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tl. Confirmar, modificar o revocar fas determinaciones que en materia de ampliación del plazo de 
respuesta, clasificación ele la información y declaración de tnexistericlo o de incomperencia realicen 
rlores de las Áreas de los sujetos obtiqados; 
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"Articulo 4~. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones: 

Al respecto, el an:ículo 4-',, fracción 11 de la LGTAIP prevé lo siguiente: 

PR!rvlERC. · Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 
procedimiento de acceso a la información, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 44, 
fracción 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfornación Pública (LGTAIP); en 
concordancia con el diverso 65, fracción 11 de le: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LrTA1P). 

l!t En respuesta, la Coordinación de Asuntos Jurídicos solicitó la ampliación del tÉ, mino para dar 
respuesta, con fundamento en el artículo Lí-4, fracción 11, 132, segundo párrafo de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 135, segundo párrafo y 65, fracción 11 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 12 Información Pública. 

il. De conformidad con lo dispuesto por los artfculos El de la Ley General de Transparencia y 
Acceso ¿, la Información Pública y 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Unidad de Transparencia del lnstitutode Salud para el Bienestar, turnó 
la solicitud de información recibida por esta entidad paraestatal a la Coordinación de Asuntos 
.Jurídicos a través del oficio número INSABl-UT-1785-2021 de fecha 3 de agosto de 202~, a efecto 
de que brindara la atención correspondiente, dentro del plazo legal. 

De~c.ripd6n ::.k1rc.1 de la solicltud de h:c, ."'!.Jd.:..,,: 
"Copia en versión electrónica de lo convenios de colaboración firmados entre el INSABI y 
Servicios del estado de Tabasco para la atención de la pandemia del Covid79 en Tabasco, /,:J 
anterior del año 2020 al año 2027" (sic) 

l. Mediante solicitud con número de folio 1238000071421 de fecha 2 de agosto de 2021 a través de 
la Plataforma Nacional de Transparencia del Instituto de Salud para el Bienestar, se requirió lo 
siguiente: 

Vcs·1 OS: Para resolver el procedimiento de acceso a la información pública requerida mediante la 
solicitud al rubro citada, con base en los siquientos: 

Ciudcid de r.l'!éxi...:o, a /'J ue agosto de 202·1 

INSTITUTO DE SALUD PARA 
El BIENESTAR 

SECAFlARIA DE ~ALUO 

CT-INSABl-089-2021 
Asunto: Resolución de ampliación de plazo 

Solicitud de Información: 1238000071421 

INSABI SALUD ·> 
\ 
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Qt ;¡ .1 •::..Conforme a lo dispuesto en los artículos 44, fracciones 1, 11 y IV de la LGTAIP, 65, fracciones 
1, li y IV de la LFTAIP, así corno en las Reglas 16 y 17 de las Reglas de Integración y Operación del 
Comité de Transparencia del Instituto de Salud para el Bienestar; y a.enc'iendo a las medidas 
extraordinarias decretadas con motivo de la erne. gencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 
(Covidl9), la presente resolución, que ha sido votada y aprobáda de manera electrónica por los 
lnt _ rantes de.! Comité de Transparencia1.se firmará al cale.e y a! m~rgen por sus l;1tegrantes'. una ve: / 
qus as ondiciones laborales de esta entidad paraestatal .o permitan. La presente resolución podrá // 

CUARTO. El particular podrá imerponer por sí o a través de su representante leg2!, e! 1 ecurso de 
revisión previsto por los artículos lL12 y 1¿¡.3 de la LGTAIP, en relación a los diversos 147 y 148 de la 
LFTAIP. 

-,"!.::RC::::E('. Notifíquese c.! solicitante a través del S,STEMA INFOMEX-Gobie1 no Federal la presente 
resolución. 

SEGUNi.iG, Publíquese la presente resolución en el sitio de Internet de esta entidad paraestatal. 

PRIM~f!.C.'. Se Cv~~r..:1Rt.. la ampliación del plazo de respuesta referida en el considerando Segundo, 
de conformidad con los razonamientos expuestos en la presente resolución. 

En atención a lo descrito, este órg : .o colegiado, con funda memo e: 1 los preceptos legales 
invocados, 

TER(:Ef.:C. - Por lo que, al no existir ,-¡jngún impedimento legal para solicitar la prórroga, es de 
otorqa.se la ampliación de plazo solicitado por la Coordinación de Asuntos Jurídicos. 

"Sobre el oorticulor, d2 acuerdo a lo estipulodo por los artículos 735 de la Ley Federal de 
Transparencia yAcceso a la Información Pública y 732 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso o la Información Pública, me permito solicitar la ampliación de plazo por diez días 
hábiles más, para dar respuesta a la citada solicitud, toda vez que esta Coordinación se 
encuentra recabando y verificando la información que se debe proporcionar con la finalidad 
de dar cabal cumplimiento a lo requerido." (sic) 

Si~GU•d .. '·::.- La Coordinación de Asuntos Jurídicos, a través del oficio número INS/:\Bl-CAJ-1884-2021, 
de fecha 23 de ag::::isto de 2021, solicitó la prórroga en los términos siguientes: 

tt. Confirmar, modificar o revocar les determinaciones que en materia de ampliación del plazo de 
respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen 
los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 

" 

"Articulo G5. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes: 

Asimismo, el precepto citado de la LFTAI? prevé lo siguiente: 

EL BIENESTAR 
INSTITUTO DE SALUD PARA SECPE fADIA DE CiALUO 

INSABI CT-INSABl-089-2021 
Asunto: Resolución de ampliación de plazo 

Solicitud de Información: 1238000071421 

SALUD 
,. 
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GARR!:JO .~1~CÁ!:Z 
TíTUL\~l D~ LA COORDiNAt..:: ~:"!:.IS 

rn.:SURSOS lv .. -\T'.:~IA:.:::s Y SU~rf!CiC.5 
CENERALE.· 

L;c. ) .. 3 ... ~-~ cts.1->S. HERt'.JJ.JJJ~Z i...::.::OP.C!A 
ce . ...,RD~MA;:JO.-t :-1E. ,:;t,. "TOS. UkÍD!COS '.' 

:-'í~t::S O:::NrE sr:1.. co: .IT~ L"'E. 
1' l!S~S~- .. t\r~r~r .. ~CL-~ 

Así, por ur.anirnidad de votes lo resoivieron los integrantes del Comité de Transparencia del Instituto 
de Salud para el Bienestar. 

ser consultada con las firmas autógrafas respectivas, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
fecha de la presente <esolución, en el Portal electrónico del INSABI, en la siguiente liga electrónica: 
https://www.gob.mx/insabi/documentos/resoluciones-261317?state=published. 

INSTITUTO DE SALUD PARA 
El BIENESTAR 

'\. (tt SECRETARIA DE SALUD 
.-:~ ~ 

CT-INSABl-089-2021 
Asunto: Resolución de ampliación de plazo 

Solicitud de Información: 1238000071421 

INSABI SALUD 


